
                                                PROCESO EJECUTIVO No. 2023 -00033 

DEMANDANTE: CALZADO BAUCH DS S.A.S. 

DEMANDADO: PEACOCK INTERNACIONAL S.A.S. 

 
 

Al Despacho de la Señora Juez informando que la liquidación allegada por el apoderado de la parte 
demandante anotación 014 una vez revisada cumple con los lineamientos del artículo 446 del C.G.P. 
(Anotación 014). Lebrija, julio 26 de 2023 
 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
APRUEBESE la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 
demandante, toda vez que no ha sido objetada y se encuentra conforme a derecho. 
(Art. 446 C.G.P.) 

 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 
JUEZA 
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